
CONSTANCIA DE SECRETARIA: En la fecha paso a Despacho de la Señora 

Juez para resolver lo pertinente. 

 

 

Anserma, Caldas, 23 de enero de 2023 

 

 

               ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

              SECRETARIA 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Anserma, Caldas, veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:   INTERROGATORIO DE PARTE 

  PETICIONARIA:  DORA LUCÍA MONTOYA RAMÍREZ 

     C.C. Nro. 24.393.890 

REQUERIDO:  NESTOR AUGUSTO OSORIO OSORIO 

 C.C. Nro. 75.038.792 

  RADICADO:  17042-4089-001-2022-00009-00 

 

ASUNTO: REQUIERE PARTE INTERESADA 

SUSTANCIACIÓN: Nro. 020 

 

De conformidad con el Art. 317 CGP, se ORDENA REQUERIR a la parte 

interesada para que se SIRVA APORTAR LA NUEVA DIRECCIÓN del señor 

NESTOR AUGUSTO OSORIO OSORIO C.C. Nro. 75.038.792, para efectos 

de notificaciones. 

 

Lo anterior, so pena, de DESISTIMIENTO TÁCITO de las presentes 

diligencias, mediante providencia en tal sentido, al tenor de lo 

establecido en el ARTÍCULO 317 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1 

 

LILIANA PATRICIA MORENO PRECIADO 

-JUEZ- 

 

 
1 Publicado por estado Nro. 009 fijado el 24 de enero de 2023 a las 08:00 a.m.  

 

 
 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 
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